
CONSTANCIA SECRETARIAL. 23 de mayo de 2022 

 

Señora Juez, le informo que el apoderado judicial de la parte interesada solicitó el 

decreto de una medida cautelar.  

 

 

 

 

GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

   INTERLOCUTORIO: 604 

   RADICADO:      2021-00206-00 

   PROCESO:  EJECUTIVO 

   DEMANDANTE:  LUIS HUMBERTO ARANGO CASTILLO 

   DEMANDADOS:  JULIAN SERNA LÓPEZ Y 

    SUPERMERCADOS EL AHORRO S.A.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, no se accederá al decreto de la medida 

cautelar solicitada por ser abiertamente improcedente.  

 

Los artículos 515 y siguientes del Código de Comercio enseñan que un 

establecimiento de comercio es un “conjunto de bienes organizados por el 

empresario para realizar los fines de la empresa” y que forman parte del mismo, 

entre otras cosas, las mercancías, los créditos y demás valores similares. Por ello, 

el embargo del mismo, debe darse en bloque o en su estado de unidad económica 

ante una eventual enajenación forzada, pues en caso de que el establecimiento de 

comercio deba ser llevado a remate, preferiblemente deberá realizarse así.  

 

En consecuencia, si lo pretendido por el apoderado judicial de la parte interesada es 

el embargo del establecimiento de comercio como unidad económica, no solo debe 



adecuar su solicitud, sino que además incumbirá identificar plenamente el 

establecimiento, informado el número de matrícula mercantil o, preferiblemente, 

allegando el certificado de registro mercantil. 

 

Adicionalmente, deberá informar las gestiones realizadas tendientes a materializar 

el embargo del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 110-

8043.  

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

Jueza 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 077 del 24 

de mayo de 2022. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Teresa Chica Cortes

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 004

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a0a81ec6444a647ce1bbe2a118406995e4fbe66b3a83766dc87927713c1475e3

Documento generado en 23/05/2022 11:13:21 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


